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cu el ar t ículo anter ior , se luirán sin cuota ini-
cial. Las viviendas serán d i s t r ibu idas p ropor -
cionalmenle al número de af i l iados a las c i tadas 
organizaciones en las d i s t in tas c iudades del país. 

Arlíciilo Los " p r o g r a m a s de construcción 
y ad judicac ión serán acordados seinestralmente 
(Vil re el Ins t i tu to y las d i rect ivas de las organi-
zaciones sindicales de periodistas. E n ese acuer-
do se establecerán, además de los planos dichos, 
normas sobre, pun ta j e , f inanciación, plazos, etc. 

Art ículo 49 R1 Gobierno queda f acu l t ado pa ra 
realizar' operaciones de crédi to con dest ino al 
pago del apor to señalado en el ar t ículo y el 
In.síiítlto Terr i tor ia l an t ic ipará de s u s . p r o p i o s 
fondos los recursos (pie r equ ie ran la i nmed ia t a 
ejecución de esta Ley mient ras el Gpbievuo efec-
túa las apropiaciones presupués ta les del caso. 

Ar t í cu lo í>9 Kn ningún caso se l iarán a d j u d i -
caciones a af i l iados (pie t engan casa prop ia o pa-
tr imonio super ior a cien mil pesos (.$ 100.000.00), 
olios o la sociedad conyugal . 

Ar t ículo (i® Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, I). E., a doce de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos. 

El Pres idente del Senado, 

CARLOS LLERAS RESTREPÓ. 

MI Presidente, de la Clamara de Represen tan tes , 

MANUEL OSPINA V. 
El Secre tar io del Senado, 

AV.s;tor Eduardo Niño Cruz. 

mente esta exención comprende los impuestos en forma con t inua d u r a n t e un período no menor 
nacionales correspondientes a los espectáculos de diez años. 

que se efectúen en el Corregimiento de Dos 
Quebradas , Municipio de San ta Rosa de. Cabal, 
b a j o el pa t rocinio de' la .Junta de Fomen to y 
Tur i smo de. Pere i ra , y d u r a n t e la Semana de ¡a 
Cosecha de qne t r a t a este art ículo. 

Art ículo 4 o Es ta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E. , a ve in t inueve de no-

viembre de mil novecientos sesenta y dos. 

E l P re s iden te del Senado, 

FELIPE SALAZAR SANTOS. 

El Pres iden te de la Cámara de Representan tes , 

MANUEL OSPINA V. 

El Secretar io 

El 

del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

es, 

Néstor Urbano Tenorio. 

líl Secretar io 

República de 

Bogotá, D. E., 

Jamara de Represen tan tes , 

Néstor Urbano Tenorio. 

Colombia. - Gobierno Xacional . 

diciembre 29 de 1%'2. 

Repúbl ica de Colombia. - Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., diciembre 29 de 1962. 

Publíquese, y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O X V A L E N C I A . 

El Minis t ro de Hacienda 3- Crédi to Público, 
Carlos Saín de Santamaría. El Minis t ro de Fo-
mento, Marco Alzate, Avendaño. E l Minis t ro de. 
Educac ión Nacional, Pedro Gómez Valderrama. 

Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O X V A L E N C I A . 

El Minis t ro de Hacienda y Crédi to Público, 
Car/os San,a da 8a¡llamaría. El Minis t ro de Fo-
mento, Marco Altale Arendaño. 

Lny 97 do .1962 
(Díciomhro 29) 

por la. cual se concede un auxilio a la Sociedad de 
Mejoras Públicas y a la'Sociedad dé Amigos del 'Arte, 
ele ía ciudad de Pereira, y se dictan otras disposiciones.-

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ícu lo La Nación coopera con la suma 
de ciento sesenta mi1 pesos (�$ 160.000.00) anua-
les parí! las. siguientes, ent idades : 

Pa ra la Sociedad de Mejoras. Públ icas tío Pe-
í-eirá, co.11 destino al sostenimiento, del P a r q u e 
Infan t i l y J a r d í n Zoológico de M á t ' v a ñ a , cien 
mil pesos ($ 100.000.00). 

Para la Sociedad' de Amigos, del A r t e de la 
misma ciudad, sesenta mil pesos ($ 60.000.00). 

Es tas sumas se en t regarán a los Tesoreros de 
las ' c i tadas ent idades , quienes deberán ¡Henar los 
requisitos que f i je el Cont ra lo r General de la 
República, y ' r e n d i r l e a 'es te func ionar io cuentas 
opórt infámente de la inversión de los- auxi l ios 
qué píir la presente Ley se decre tan . 

Ar t í cu lo 29 La . suma de que t r a t a el ar t ículo 
anterior será incluida por el Gobierno en los 
Preímpuf'stos do cada año, y si así no se hiciere, 
q u h h v faci l i tado el misino para abr i r los crédi-
tos, bricei- las traslaciones, del caso con el f in de 
a segura r la e fec t ív idad de e s t a 'Ley . 

Ar t ícu lo Cédese a favor de la Oficina de 
Fomentó y Tur i smo de Pere i ra , el p roduc to de 
los impuestos nacionales de espectáculos (|ne se 
realiceii pava l a ' S e m a n a ' A n u a l de la Cosecha de 
Peí-eirá;'v' 'con dest ino a f i nanc i a r los gastos (pie 
demande la realización del cer tamen y los demás 
actos popúlarCs p rogramados en la misma. Igual-

Ley 9 8 do 1962 
(Dicie'mbrC 29) 

por la cual se atiende al desarrollo económico de una 
importante región de Bóyaeá, se decreta la construc-

ción de una vía y se dictan otras disposiciones. 

EL Congreso de Colombia 

DECRETA:. 

Art í cu lo P? Como complemento de la carretera, 
directa Tun ja -Sách ica -Chiqu impt i rá , el Minis-
ter io de Obras Públ icas construi rá el ramal en-
t r e las poblaciones de Leiva y Sáchiea, de acuer-
do con , ios estudios realizados por dicho ^Minis-

t e r i o . 

Ar t í cu lo 2° El Gobierno Xacional, por con-
ducto de la C a j a A g r a r i a , es tudiará la i r r igación 
de la región comprend ida entre los Municipios 
de Ráqu i r a , T in jacá , Su ta ína rchán , Sáchiea, 
"Leiva y S a n t a Sof ía , en el D e p a r t a m e n t o de 
Boyacá, a base de los ríos Cañe, Sáchiea y Can-
delaria , y el control de las inundac iones de los 
ríos Sáchiea y Ráqu i r a . De acuerdo con Jos es-
tudios (pie haga, procederá a c o n t r a t a r la cons-
trucción de las obras correspondientes . Es tud i a -
rá también el aprovechamiento de aguas subte-
r ráneas , hará perforaciones en d i fe ren tes zonas 
de la región para comprobar , l a existencia de las 
aguas, y m a n t e n d r á un equipo de per forac ión 
pa ra ser a lqui lado a los agr icul tores . 

Ar t ículo ' El Gobierno Nacional , por con-
ducto de la Sección de Suelos ,del Minis ter io de 
A g r i c u l t u r a , del Ins t i tu to Geográf ico Agus t ín 
Codazzi, y del .Laboratorio.. Químico, Nacional, 
procederá a hacer un estudio agrológieo de los 
suelos de los Municipios enumerados en el ar-
t ículo -29. 

Ar t í cu lo 49 E l Ministerio- de Agr i cu l t u r a , di-
rec tamente o por conducto ' de la C a m p a ñ a _do 
Oleaginosas, procederá a es tud iar de ten idamen-
te la m a n e r a de a u m e n t a r el r end imien to de los 
olivares existentes en los Municipios menciona-
dos en el a r t ícu lo segundo, y a inves t igar las 
mejores va r i edades que se adap ten al clima de 
la región. Asimismo procederá a invest igar o t ras 
zonas a p t a s en el país p a r a el cult ivo del olivo, 
y "fomentará- éste de acuerdo, con los estudios 
técnicos, (pie se hagan . E s t a campaña se hará. 

Ar t icu lo ó 9 Créase en el Municipio de Leiva 
u n a Escuela Agrícola Piloto con el fin de pre-
pa ra r persona) en ías prácticas fíe conservación 
y reconstrucción di1 suelos, utilización de, abo-
nos y enmiendas , cullivos en contorno, construc-
ción de te r razas y cultivos de olivos. Dicha Es-
cuela t endrá campos de experimientación y vi-
veros de árboles maderables para, la ref'oresía-
ción de los te r renos y pa ra el cultivo de. los oli-
vos, y es tudiará los cult ivos más aconsejables 
p a r a la región. Con tal fin, el Gobierno adqui-
rirá los te r renos que considere necesarios. 

La escuela-hará campaña enl re los agriculto-
res sobre control de la erosión, utilización ade-
cuada de los suelos de acuerdo con los resul tados 
de, los estudios mencionados cu el a r t ícu lo 89, y 
será un centro de divulgación técnica. 

Ar t ícu lo ()9 El (hibierno Nacional, po r 'med io 
del Minis ter io de M i n a s , y Petróleos (Servicio 
Geológico Nacional ) , y la ( ' a j a de Crédi to Agra-
rio, Indus t r ia l y Minero, es tudiará Ja manera 
de f o m e n t a r la producción de cal agrícola en 
esta región, y la del yeso y barita, en la hoya 
del río Chicamocha, haciendo los estudios técni-
cos correspondientes y de te rminando la Ca ja 
Agra r ia cada año los c.npos de crédito minero 
para los fines de esta Ley. 

P a r á g r a f o . Esta disposición tendrá, carácter 
general y se apl icará a la.s d i fe ren tes regiones 
del país donde sea necesario establecer la des-
centralización de la producción, fiara evi tar con-
siderables recargos en el t r anspor te . 

Ar t ícu lo 7 o El Gobierno Nacional' e.stndíai-á 
las zonas de selenio que haya en el país, en t re 
ellas las del " D i a m a n t e ' ' ' en el Municipio de 
Leiva, de t e rmina rá su grado de toxicidad, y de 
acuerdo con él tomará las medidas pa ra preser-
var- la sa lud no sólo de los seres humanos y ani-
males domésticos (pie vivan en' ellas, sino las ele 
los que consuman aVnnentos producidos en las 
mismas. E l 'Oob ie rno Nacional, si lo estima con-
veniente, podrá adqu i r i r las zonas se¡enífera> 
para arbor izar las , o podrá adquirir ' ,1a to ta l idad 
de las cosechas para uti l izarlas en fo rma (pie no 
const i tuyan peligro a 'guno. 

Ar t ícu lo 89 Destíñase Ja par t ida de tres mi-
llones de pesos ($ 3.000.000.00) para da r cum-
plimiento a esta Ley. Es ta pa r t i da será apropia-
da en el P re supues to . Nacional a razón de 1111 
millón de pesos ($ 1 .000.000.00) por año. En el 
caso de que en a lguno .de los años no se hiciere 
la apropiación correspondiente , el (hibierno Na-
cional queda -facilitado para abr i r los créditos 
correspondientes . 

Ar t í cu lo í)9 Quedan derogadas todas las dis-
posiciones con t ra r i a s al espír i tu ' de la' presente 
Ley, y la cual regirá desde su sanción. . 

D a d a en 
de 1962. 

Bogotá, D. El.,,a 14 de noviembre 

El P res iden te del Senado, 

FELIPE SALAZAR , SANTOS. 

El P res iden te de la Cámara , 

MANUEL OSPINA VASQUEZ. 

El Secre tar io del Senado, 

Neniar Eduardo Niño Crin. 

El Secre tar io de la Cámara , 

Néstor Urbano Tenorio. 

Repúbl ica de Colombia. - Gobierno Nacional . 

Bogotá , D. E „ diciembre 29 ele'1962! -

Publ íquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A . 

E l Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, 
Carlos Smiz de Smitmaría,. -El Minis t ro de Agr i -
cu l tu ra , Cornelia Reyes. E l Minis t ro d e Obras 
Públ icas , Carlas Obando- Vela-seo. 


